
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: AL DESPACHO de la señora Juez informando que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicito la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación. En el presente proceso no existe embargo de remanente ni del crédito vigente, revisada 

la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho no se advierte que hallan títulos constituidos. 

 

Dibulla, La Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 
JOSE JORGE PULIDO FAJARDO 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DIBULLA 
 

Dibulla, la Guajira, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

 

Mediante memorial visible en el archivo digital Nro. 0010 del expediente, suscrito por a 

apoderada judicial del demandante BANCO W S.A., se solicita: i) La terminación del 

proceso por pago total de la obligación ii) El levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. iii) El desglose del título ejecutivo a favor de la parte demandada iv) Que si 

existen titulos judiciales a favor del proceso se entreguen a favor de la ejecutada y v) no 

condenar en costas. 

 

Revisada la anterior solicitud se corrobora que cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 461 Código General del Proceso, razón por la cual se procederá a dar por 

terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DIBULLA, LA 

GUAJIRA. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, que dio origen a la presente demanda. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas. Líbrense las comunicaciones 

correspondientes.  

 

Parágrafo: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P., 

deberá la parte interesada comunicar la presente decisión. 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega a favor de la parte demandada de los depósitos judiciales 

DEMANDA:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA -ÚNICA INSTANCIA- 

DEMANDANTE:  BANCO W S.A. 

DEMANDADOS:  LUZ MARINA HENRIQUEZ BELTRAN  

RAD:                   44-090-40-89-001-2024-00059-00  

CUADERNO:                  UNO (1) 

 



 
 
 
 

 
 
 

que se llegaren a constituir con posterioridad. 

 
CUARTO: SIN COSTAS, en esta instancia. 

 
QUINTO: NEGAR la solicitud de desglose peticionada ello, teniendo en cuenta que la 

presentación de este proceso judicial fue de manera virtual, por lo que le corresponderá 

a la parte ejecutante hacer entrega directa del título valor que dio origen a esta 

demanda a favor de la ejecutada.  

 

SEXTO: En firme éste proveído, ARCHIVAR el expediente, previas las constancias de rigor. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
La Juez 

CASANDRA VANESSA BOLAÑO COBO 
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